C.A. 064 DE 2008

ACTA 01


COMISIÓN ACCIDENTAL 064 de 2008

ACTA 01

FECHA:

Medellín, 11 de junio de 2008

LUGAR:

Recinto de Sesiones

HORA:

De las 11:15 a.m. a las 12:00 m.

ASUNTO:
Seguimiento programa de erradicación de vehículo de tracción animal en Medellín

ASISTENCIA:
Señores Concejales:




Álvaro Múnera Builes 




Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 




Invitados:




Martha Cecilia Rodríguez S. – Personería




Mauricio Pérez – Secretaría de Hacienda  




Juan Gonzalo Zea – Secretaría del Medio Ambiente 




Carlos A. Sanín Ochoa – Secretaría del Medio Ambiente




Jaime Velilla – Secretaría de Desarrollo Social 




Juan Diego Cano – Empresas Varias 




Martha Luz Tapias – Secretaría de Transportes y Tránsito 




Carolina Benavides – Secretaría de Transportes y Tránsito 




Alonso Tobón – Secretaría de Gobierno 




Luis Fernando Torres – Coocherme




Wilmar Andrés Zapata - Coocherme




Lilia Calderón 

DESARROLLO

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Mediante Resolución 065 de 2008 se designó la comisión accidental que le hará el seguimiento por parte del Concejo de Medellín al programa del control o erradicación gradual de los vehículos de tracción animal.

Esta comisión está integrada por los concejales Álvaro Múnera, Jesús Aníbal Echeverri, María Mercedes Mateos, Ramón Emilio Acevedo, Nicolás Albeiro Echeverri, Luis Bernardo Vélez, John Jaime Moncada Ospina, Bernardo Alejandro Guerra; y la abogada Juanita Guevara Hurtado de la Comisión Primera del Concejo.

Lo que queremos en el Concejo es que el proceso sea concertado con los cocheros, que sean tenidos en cuenta, que escuchemos sus opiniones y en la medida de esto vamos desarrollando la comisión.

Propongo que los escuchemos primero a ellos, qué inquietudes tienen, qué información han recibido y después nos quedamos aquí los integrantes de la municipalidad con el Concejo mirando sobre la base de lo que se ha planteado por parte del señor Alcalde para ver cómo desarrollamos la comisión”.

Interviene Director Ejecutivo de la Precooperativa de Cocheros de Medellín señor LUIS FERNANDO TORRES AGUDELO

“En ningún momento hemos tenido alguna comunicación con el señor Alcalde ni nos han dicho nada, simplemente lo que él dijo que para el 15 no deberían haber cocheros y es algo que nos preocupa a todos, porque en realidad son más de 400 familias que viven de esto.

Somos conscientes que en la calle nosotros no tiramos escombros, porque Empresas Varias nos ha tenido unos sitios de acopio, igualmente en esos sitios nosotros pagamos por cada viaje $2.000. Y mucho menos por donde dice el señor Alcalde que fue donde pasó el problema que se vino toda esa tierra, porque por allá no sube un caballo.

Nosotros queremos que nos dejen trabajar organizadamente, que nos colabore el señor Secretario de Tránsito con las placas para ponerlas visibles, los carros bien tenidos, los caballos que estén maltratados no dejarlos trabajar ni tampoco dejar trabajar a los menores de edad, sino a personas mayores que trabajen bien organizados”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 


”Lo primero que hay que decir es que no es cierto que el 15 de junio los vehículos de tracción animal dejen de circular, empezando porque la ley no permite un decreto de ese tipo.

Lo que le hemos escuchado al señor Alcalde y lo que quedó en el Plan de Desarrollo es que se va a iniciar un proceso de desmonte de los vehículos de tracción animal con todas las consecuencias que eso conlleva y la primera medida que hay que tener en cuenta es la reubicación laboral de las personas que viven de esta actividad”.

Interviene representante de los cocheros, señor WILMAR ANDRÉS ZAPATA GALLEGO

“Lo que pasa es que el Alcalde está poniendo una de empleo, pero nosotros tememos que sean 2 ó 3 meses y ya para afuera. 

Hay personas que no puede trabajar, porque son discapacitadas dentro de los cocheros que tienen sus ayudantes.

Y de lo del 15 de este mes sí es cierto, porque en la noticia lo dijeron y en La Chiva salió”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Esa tranquilidad se las damos, que legalmente no hay soporte para que una medida de ese tipo se tome en esas condiciones.

La primer medida que tenemos que tomar es cuántos, quiénes son y que estén identificados.  ¿Cochermed tiene esa información?”.

Responde señor LUIS FERNANDO TORRES

“Nosotros tenemos la información de los que son socios, igualmente yo ya tengo todo eso organizado y el listado de todos los cocheros que son socios de la precooperativa.

Si ustedes desean también recogemos los que no son socios y les traemos la información. Son 200 socios”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Nos puede traer la información de los socios para cruzarla con la información que tiene Tránsito, Medio Ambiente y también de los que no están asociados, que sería muy importante que nos hicieran llegar información de éstos.

Parte de la concertación y del éxito del programa de lo que se vaya a hacer, parte de ese censo. Para le bien de ustedes mismos no permitan que vivos se metan ahí, que gente nueva aparezcan como cochero nuevo”.

Interviene la doctora MÓNICA ECHEVERRI

“El énfasis que teníamos desde hace días era que esto sea un proceso de diálogo, de concertación. Me parece que todos los procesos que se adelantan con concertación son más ligeros y sin menos traumas.

Juan Gonzalo y Carlos de la Subsecretaría de Cultura a ustedes los llamaron, quedaron de pasarnos la información que nos ayude a cotejar si esa información es la real.

Ustedes tienen números de animales y de personas censados y no censados”.

Interviene Director Ejecutivo de la Cooperativa, señor LUIS FERNANDO TORRES AGUDELO

“Todos los socios tienen de uno a dos caballos, yo quedé de recoger esta información para marcarlos y ahora el Municipio de Medellín volvió a remarcarlos.

Caballos cocheros habrán aproximadamente de 450 a 500, pero hay mucha gente que no son cocheros pero tienen caballos que sacan a alquilar a los parques”.

Interviene funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, asesor para los proyectos de generación de ingresos, doctor JAIME VELILLA

“Creo que esta es una buena oportunidad para acercarnos a ustedes los amigos de Coocherme. 

Creo que hay problemas de desinformación y es bueno que les aclaremos para que ustedes estén más tranquilos. Hemos entendido que a partir del acto que se expide el 15 de junio tenemos un año para organizarnos con ustedes, para mirar qué oportunidades laborales vamos a trabajar, entre otras cosas no pueden ser oportunidades de explotación laboral, tienen que ser oportunidades donde se vea que hay un mayor desarrollo humano para ustedes.

Hay muchas oportunidades que estamos analizando, que van desde la formación para el trabajo hasta el desarrollo del fortalecimiento de Coocherme.

Tratamos de no abandonar esa línea donde ustedes trabajan, por ejemplo el tema de los escombros hay que seguir trabajando sobre esa misma línea.

La invitación que nosotros les hacemos desde la Administración Municipal y desde Desarrollo Social es que a partir de este momento empecemos a trabajar conjuntamente en la exploración de esas iniciativas; tampoco vamos a imponerlas porque la idea es que también sean concertadas con ustedes.

Nosotros teníamos información de que Coocherme estaba desactivada, pero recientemente nos informaron que está efectivamente activada y eso es muy bueno para nosotros porque ya la organización viene caminando.

Con Luis Fernando empecemos a trabajar y a conversar de manera relajada, concertada, vamos a dialogar mucho y vamos a explorar iniciativas desde ahora.

Creo que es muy pertinente que desde la Administración, con el Concejo Municipal, demos una aclaración sobre todo a los medios de comunicación, porque se está entendiendo que el 15 de junio vamos a salir a perseguir a todos los cocheros de Medellín para quitarles su herramienta de trabajo, cuando la idea es que vamos a tener un año a partir de ese momento para organizarnos con ustedes”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Lo importante de lo que dice el doctor Jaime es que en ese año nosotros no podemos permitir que de los cocheros que ustedes tienen identificados se nos duplique el censo, porque ahí sí vamos a tener problemas graves.

Una idea es montarse a un programa integral para los que tenemos en realidad, a montarlo para cuanto vivo vaya a aparecer ahora como cochero nuevo. Es muy importante que el control parta de ustedes mismos, que la información sea veraz y lo antes posible para nosotros cerrar ese registro y vamos a trabajar con los que tenemos registrados”.

Interviene señor LUIS FERNANDO TORRES AGUDELO

“Ahí es donde el Secretario de Tránsito nos debe colocar en este sentido, darnos unas placas preventivas para los que hay, porque cualquiera compra un coche y sale a trabajar. El que no tenga ese permiso ni esa placa no se puede dejar trabajar”.

Interviene el señor concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ 

“Con la experiencia que tengo durante estos cuatro años con las comisiones accidentales quiero proponer algo. Lo primero es que hay una preocupación grande en los cocheros y es que los van a acabar.

Por eso cuando hablan de la fecha del 15 de junio ya ellos andan en La América, en Villa Hermosa, a Belén, ellos nos preguntan para dónde los van a mandar, qué van a hacer con ellos, usted qué va a hacer por nosotros.

Lo primero es que le solicitamos al Tránsito que durante el proceso les den una forma de presentación. Aquí les queremos ayudar a ustedes, obviamente bajo el objetivo del buen trato del animal.

Medio Ambiente tiene un listado y sería bueno que lo crucen para que no lleguen al problema de que aquí van a llegar vivos y los que verdaderamente están en el problema de pronto quedan por fuera y los que no tienen nada que ver con el problema quedan adentro del proceso.

Hoy no existe una acción direccionada de lo que vamos a hacer con estos zorreros o cocheros de tracción animal.

En la próxima reunión tráiganos ustedes un cronograma de actividades y bajo esa línea de emprendimiento qué vamos a hacer con ellos.

El Concejo de Medellín hoy está preocupado por el problema de ustedes, no van a quedar tirados inmersos al libre albedrío.

Le pido al doctor Jaime Velilla que maneja esa línea, que nos traiga para la próxima reunión, cuando el doctor Álvaro encuentre pertinente citar.

La próxima reunión empecemos a hacerla en el escenario, donde están ellos, es importante hacerlo allá y escucharlos a todos.

Lo otro es que saquen un comunicado de prensa donde diga que el Concejo de Medellín, la Administración, en unión con los .... Ya mismo, firmada por la Administración, firmada por los representantes de los cocheros y firmada por los concejales de la comisión. Eso se cubre en salud. 

Esa es mi propuesta para que todos esos comentarios que no nos lleva a nada, ni para bien de la Administración ni del Concejo, no se lleven por el mal rumbo sino que nos lleven a una parte concatenada y unida y que sea la solución del problema”.

Interviene Subsecretaría Jurídica de la Secretaría de Transportes y Tránsito, abogada MARTHA LUZ TAPIAS

“La solicitud que usted hace en este momento de tener unas placas y un permiso es uno de los temas que ya están solucionados por parte de nosotros. Una vez tengamos el censo, vamos a darles a ustedes una autorización sin  ningún costo porque vamos a hacer una especie de minuto donde no sea sino formalizar los datos que cada uno de ustedes teniendo en cuenta las condiciones de identificación de ustedes, las condiciones del animal, bajo ciertos requisitos que habíamos trabajado en el Decreto 954 de 2007.

Una vez tengamos el censo, ya tenemos el preformato para que ustedes transiten con ese permiso para cuando sea requerido por los agentes de tránsito y ustedes puedan presentar el permiso.

La placa tenía un costo muy elevado para ustedes y como vamos poco a poco ir desmontando esa actividad de pronto en poco tiempo tenemos que cambiarla y ustedes han hecho una inversión que en ese momento no tiene razón de ser. 

Entonces veíamos que era muy costoso para ustedes sacar la licencia de conducción para tracción animal y sacar unas placas, por lo que optamos por otorgar un permiso especial con unos requisitos que cuando ustedes quieran podemos socializar cuáles son las condiciones mínimas que ustedes tienen que aportarnos a nosotros para poder tener ese documento de operación en la actividad que ustedes desarrollan, mientras tenemos otras alternativas de trabajo.

El señor concejal quiere que sea para hoy mismo, pero es un poco difícil porque no tenemos todavía el censo. Es mejor tener el censo para que no estemos habilitando a personas que si quisieron aprovechar de ese censo y que nunca tuvieron la actividad de cocheros.

Este es el aporte de la Jurídica de Tránsito de Medellín que quiere hacer en este proceso”.

Interviene la doctora MÓNICA ECHEVERRI

“En el cruce que hemos hecho en la Secretaría del Medio Ambiente de la lista que nos mandó Empresas Públicas, el Tránsito y la de nosotros cuando los marcamos en noviembre y diciembre, nos está dando más o menos 388 personas, de las cuales tenemos que verificar que no se hayan muerto y que pertenezcan a la ciudad.

Por eso, Luis Fernando, te pido el favor que muy juiciosamente y con mucha celeridad, y con Juan Gonzalo que es quien coordina Fauna en la Subsecretaría y con Carlos el veterinario de la Secretaría, hagan ese cruce. 

Si nosotros salimos a una rueda de prensa y contamos esto, se nos vienen todos los del área metropolitana, los del cercano Oriente. Por eso lo tenemos que tener en mucha reserva porque si no, se nos desborda esto y tiene que ser urgente por el bien de ustedes mismos”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Quiero contarles que ya la municipalidad nombró tres comisiones para trabajar en este proceso que es una comisión que se encargará de la parte laboral, otra de la parte operativa y otra de la parte legal, dentro de la operativa está también lo de los animales y lo que es el centro de las personas que sobreviven de esta actividad.

Pienso que lo que es aclarar lo del Decreto del 15 de junio creo que sí lo debemos hacer, porque sí veo que hay mucha desinformación. 

Aclaremos esto y mantengamos la otra información muy en reserva por parte de todos, porque esa es nuestra principal preocupación como dice la doctora Mónica, podemos hacer un proyecto muy bueno, con excelentes resultados, con la gente que en realidad trabaja en Medellín en esta actividad”.

Interviene señora LILIA CALDERÓN

“Yo estoy en contra del maltrato de los animales, he sido testigo ocultar por la carrera 65 de caballos que se revientan del peso que llevan, los maltratan terriblemente, lo cogen a garrote porque el animal no puede cruzar, le echan demasiado peso.

He visto por la noche en el barrio Antioquia a esos animalitos buscando comida en los basureros. No digo que sean todos, como ellos dos que los pueden tratar bien. Hay dos niños que llevan esos animalitos y les pegan, lo cogen por deporte”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Si la Administración va a iniciar un programa de desmonte gradual de estos vehículos y lo primero que hay que hacer es sacar de circulación a los animales maltratados, lacerados, desnutridos.

Es un programa integral para que sea exitoso, no podemos pensar que vamos a sacar un decreto donde se prohíbe, porque hay unas familias que devengan su sustento y tenemos que pensar en todo, tanto en el ser humano como en los animales, por eso es que estamos aquí.

Por eso es que tanto la Administración como el Concejo van a estar muy de la mano trabajando con ellos para que sea un proceso exitoso. Sé que lo vamos a lograr porque de ustedes mismos tiene que partir esa preocupación de que muchas veces la mala imagen que por algunos pagan todos, ustedes mismos tienen que ayudar a controlar esto.

El censo es vital. Para que estas comisiones sepan sobre qué base empiezan a trabajar necesitamos el censo, ese registro, la identificación y cerrar el registro”.

Interviene funcionario de la Secretaría de Gobierno, doctor ALONSO TOBÓN 

“Creo que hoy sí debe quedar claro un plazo entre medio ambiente y la asociación para que ese censo se finiquite, porque si llega a otra reunión de todas maneras corre el rumor y eso se sale de ahí”.

Interviene funcionaria de la Secretaría de Transportes y Tránsito, doctora CAROLINA BENAVIDES 

“Creo que el censo lo podemos tener con Coocherme y con lo que la Secretaría de Tránsito y las otras autoridades hicimos el año pasado, porque de igual manera con las actividades que hicimos cada persona iba y se registraba. 

Ahí tenemos un buen censo y considero que sería cruzarlo con la base que tiene Coocherme.

A todos los cocheros de Medellín se les convocó para que fueran a los cursos, a la socialización y allí mismo se registraron. Entonces las personas que fueron eran las que realmente estaban interesadas en continuar todo este proceso.

Acerca del peso máximo que pueden cargar, el Decreto 0954 establece que son 500 kilogramos, incluido la carretilla. Antes de que el caballo pueda salir a trabajar, requiere de un certificado de aptitud equina que expide el médico veterinario para que esos animales sí puedan laboral, es uno de los requisitos que tenemos que tener desde la Secretaría de Tránsito para poder expedir el permiso”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Si nosotros podemos llegar a un programa donde con tecnología muy superior a la que ustedes tienen puedan tener un trabajo que inclusive les devengue mejores utilidades, mejor calidad de vida para muchos de ustedes porque muchos preferirán otra actividad distinta y también el Municipio está estudiando esas posibilidades.

La idea es que avancemos todo y que Medellín sea una ciudad moderna y que en un futuro muy próxima podamos, no tener vehículo de tracción animal, pero ustedes desempeñando la actividad que venían haciendo con una tecnología muy superior a la que tienen ahora.

La preocupación nuestra en particular y los que estamos aquí presentes es que tenemos que trabajar con ustedes en un proceso concertado, muy bien estructurado, que no se quede por fuera ningún ítem ni ninguna posibilidad para que tanto ustedes estén a gusto como la municipalidad.

Para esto se aprobó esta comisión y mírenos como sus amigos porque vamos a trabajar de la mano con ustedes.

Propongo que Luis Fernando esta misma tarde lleven la información a la Secretaría del Medio Ambiente del censo que ustedes tienen para que tengamos ese registro y en la próxima reunión nos informen cuántos son, porque de esa cifra parte muchas de las proyecciones que podamos tener del Concejo y de la municipalidad”.

Interviene el señor LUIS FERNANDO TORRES


”Igualmente para el sábado a las dos tengo una reunión con todos los cocheros, también voy a invitar a los que no son socios para informarles todo lo que ustedes nos están diciendo, para quitarles un poco el temor y la duda que tienen que se van a quedar sin trabajo”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Y lleven planilla para que registren a los que asistan. En la Secretaría del Medio Ambiente, piso 7º, pregunta por la doctora Mónica Echeverri y le entregan la información del censo que ustedes tienen de los que están asociados y los que tengan no asociados, pero que ustedes los tienen registrados como cocheros.

No siendo más, levantamos la comisión.

ÁLVARO MÚNERA BUILES 


JUANITA GUEVARA HURTADO

Concejal Coordinador



Profesional Especializada

MariaT



